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Núm. 237. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 5 al 6 de Octubre de 4860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. K l Teniente Co

ronel Comandante D . Manuel de la Mata.—Para San 
Gabriel. E l Comandante graduado Capitán D. Juan do la 
Fuente. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones. Caballería Lanceros do Luzon. Sar-
gento para el paseo de los enfermos. Reina núm. 2 . 

Do orden de S. E . K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Joaó Carvajal. 

MARINA. 
CAPITANÍA nrr nnpRrn np M » V H » V rá-vrrs — E l 

tiscmo. Sr. Comándame general de Marina de 
este Apostadero se ha servido remitirme la si
tuación siguiente: 
«Siluacion de una luz fija que alumhrnrá desde el 13 

del actual situada en Punta Sangley. 

MARCACIO-NES. 
Farola de Manila 
Catedral 
Torre de la iglesia de Para-

ñaque 
Lo mas N. E. de la batería de 

Guadalupe S 
Esta luz se halla situada en Punta Sangley Va 

cable hácia el interior,* contado desde la escora 
de la baja mar en mareas vivas y podrá verse á 
distancia de 4 millas.=Cavile 3 de Octubre de 
1800.» 

Lo que para conocimiento de los navegantes se 
inserta en el Boletín oficial de esta Capital. 

Manila y Octubre 4 de 1860.=Croquer. 2 

N. 24 E. 
N. 31 E. 

N. 84 30 E. 

34 30 E. 

T W O T A L E S . 

Se anuncia al público, que en los dias l o , 16 
^17 del C p r r i f i l l U i . SP V P n f W á n u n pi'ihlí^o o l ^ ^ 
üeda los bienes muebles, raices y cascos perte
necientes íi la testamentaría de D. Eufemio San-
liagd con la baja del tercio de sus respectivos 
avalúos: cuyo inventario obran en los autos que 
existen en el oficio de mi cargo, verificándose 
la almoneda en la casa mortuoria sila en el sitio 
del pueblo de Tambobo. 

tíinondol.0 de Octubre de 18G0.=Dorotco M-de 
Angeles. 3 

Se anuncia al público, que á demanda de Obras 
píasN se pondrá en pública almoneda por el Juz
gado do la Alcaldía mayor 2.' de Manila una casa 
de cal y canto de Ja testamentaría do D . ' Teles-
fora de los Ucyes sita en el barrio de Santa Rosa 
de Quiapo, bajo el tipo de cinco mil quinientos se
tenta y cinco pesos cuatro reales seis granos (S SoTo 
4 rs. G granos) en eljdia 13 del corriente, cuyouclo 
tendrá lugar en los estrados del Juzgado. 

liinondo 2 de Octubre de 18üÜ.=l)oroteo M. de 
Angeles. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia y á solicitud de los interesados, 
se anuncia la venta'en subasta pública de la cuarta 
parte del bergantín español Tienjpoque corresponde 
á la testamentaría del Sr. D. Prudencio Santos, 
bajo el tipo de dos mil doscientos cincuenta pesos, 
para cuyo acto se señalan los dias veintinueve, 
treinta y treinta y uno del actual, admitiendo pro
posiciones en los dos primeros y en el último se 
verificará su remate á las dos de la tarde y es-
irados del Juzgado en el mejor postor. Binondo y 
Octubre 3 de 18G0.=Eduardo Oigado. 2 

mmúL 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 

íUn-iNAs^Teniendo (jue contratar el pasage á la 
provincia de Misamis ó A la de Cebú, de un 
sargento 2.° del cuerpo de Carabineros de Real 
Hacienda; los consignatarios de barcos, que quieran 
prestar este servicio, se servirán presentarse en 
esia Contaduría general á las doce de la mañana 
%1 dia sábado (i del corriente que celebrará con
cierto público con dicho objeto. 

Manila 3 de Octubre de 1860.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
F|LH']NAS.=LOS que quieran interesarse en el con
cierto público que ha de celebrarse para contratar 
ja adquisición de ochenta servicios de loza de 
Lnina de 2.* para los enfermos del Hospital mi
litar de esta plaza según la muestra que desde 
el. dia de hoy se halla de manifiesto en la Ad
ministración del mismo, podrán presentarse en 
ŝta Contaduría general el dia 8 del corriente á 

las doce de la mañana en el supuesto que el 
contrata se adjudicará en favor de la proposición 
9ue resulte mas ventajosa á los intereses del 

^co siempre que mereciese la aprobación Superior. 
Manila 3 de Octubre de 18G0.francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=El apoderado en esta Capital de D. José 
M.* Valdenebro y Olloqui, Subdelegado que fué 
de Mindoro y la Laguna, se presentará en esta 
oficina, sita en la calle de Anloague, con la bre
vedad que le sea posible entre ocho y cuatro de 
la tarde, para enterarse de un asunto que con
cierne á su poderdante. 

Manila 3 de Octubre de 1860.=Victoriano 
Jareño. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de pro
videncia de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de estas Islas de veinte y ocho de Setiem
bre último se cita, llama y emplaza por el término 
de nueve dias improrogables á D. Juan de Ocampo, 
Subteniente retirado de la Compañía de Obreros de 
esta plaza, apercibido que de no presentarse en 
dicho término, se le tendrá por notificado, y en 
su ausencia y rebeldía se procederá contra los 
bionoc cjuo co lo tionon embargados. Manila dos de 
Octubre de mil ochocientos sesenta.=MarianoSaló. 

So anuncia al público, que el dia l o de No
viembre próesi rao á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de novecien
tos ochenta pesos anuales, con sugecion á las ins
trucciones generales del ramo. Los que gusten pres
tar este servicio, acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 18tí0.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de la Union, bajo el 
tipo en progresión ascendente de veinte pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
II i .- . i n n /1 •. I ' . ¡ . v n (y " * « T " ' ' * • ' - . I ^ l v » 

acudirán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de lSíi0.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia l o de Noviem
bre próesimo á las doce do su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de layabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de dos mil trescientos quince 
pesos anuales, con sugecion al pliego de condicio
nes que obra unido al espediente do su razón, 
y c|ue desde esla fecha está de manifiesto en la Es
cribanía de Hacie-nda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría do la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1800.—Mariano Saló. 

hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de adquisición de cua
trocientas dos lonas para igual número de catres 
de tijera que tiene de dotación el Batallón es-
pedicionario de Artillería de este departamento, 
bajo el tipo en progresión descendente de tres 
pesos cincuenta céntimos por cada lona para lechos 
de dichos catres, y con sugecion al pliego de 
condiciones qué obra en dicho espediente, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ¡Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
scivicio, presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantía correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Octubre de 1860.=M. Saló. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil qchocientos 
veinticinco pesos anuales, con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de su 
razón, y que desde esta f i cha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten pres
tar este servicio, acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 18üO.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sugecion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio, acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remite en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 18C0.=Mariano Saló. 

PROVINCIA DE BATAAN. 

Relación de los individuos que han contribuido para 
los gastos de la guerra de Africa. 

Pesos Cmos. 

Mangalindan 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Mindoro, bajo 
el tipo en progresión ascendente de diez y siete 
pesos anuales, con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en el dia, 

El D. C. P. D. Ubaldo í 
D. Serapio Pérez . . 

Salvador Batol . . 
Benito Llenares. . 
Juan Pérez . , . 
José Florindo . . 
Santiago Linao. . 
Damián Medina. . 
Martin Paguio . . 
Eugenio Sulangi . • 
Victorino Llenares. 
Anacleto Guerrero. 
Mariano Gasón. . 
Lino Bugay. . . 
{osé Pasnio. 

uigencio Linao. . 
Prudencio Matañaran 
Agustín Manalo. . 
Juan Linao . . . 
Aniceto 
Braulio Malibiran 
Mariano Cordero . 
Laureano Pérez. . 
Francisco Basar. . 
Miguel Mangalindan 
Catalino Calma. . 
Angel Sulangi . , 
Faustino Medina . 
Baltasar Linao . . 
Pió Jurajado. . . 
Eusiaquio Dávila . 
Celestino Tolentino. 
León Batol . . . 
Pedro Tabora . . 
Celedonio Batol. . 
Felipe Nabá. . . 
Miguel de Guzman. 
Pedro de Guzman. 
José Mendoza . . 
Félix de Guzman . 
Reynaldo Marqués. 
Márcos Mandocdoc 
Florentino Banson. 
Manuel Banson. . 
Gregorio Nojadera. 
Vicente Nojadera . 
Vicente Perpiñan . 
Domingo Bugay. . 
Plácido Bantugan . 
Manuel Mandocdoc. 
Dionisio Mandocdoc 
Feliciano Mandocdoc 
Lucas Narciso 
Perfecto 
Sixto 

Jorge Nojadera. 
Panialeon Márcos 

gnacio 

Sugatain. 
Bantugan. . 

16 
6 
1 
1 
1 
1 

Manila 2 de Octubre de 1860.=El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

La barca noruega Perú saldrá el 8 del corriente 
con destino á Melbourne, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Octubre de 1860.=EI Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 
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Total. 39 37V8 

Casa-Tribunal de Morón 7 de Marzo de 1860.= 
Serapio Pérez. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
, DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez, 
y sus escalas así como la de Cochinchina, se re
mitirá por esta oficina al puerto de Hong-kong, 
el'domingo 7 del corriente. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta Adminis
tración se hallarán abiertos hasta las CUATRO en 
punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES v hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Carias detenidas por insu(iciente franqueo. 

Para, España. 
Al Escmo. Sr. D. Cárlos González 

Llanos 
D. Francisco Agustín Méndez de 

Vigo 
D.1 Teresa Miras-peralta. . . . 
D. José Cotarelo 

» Justo Olive. . . . . . . 
» Antonio San Juan 

D.* Amparo Bellver de Armet. . ) 
D. Juan Bautista Bellver. , . . j 
D.a Antonia Grúas ) 
D. Alberto Berenguor y Foruells. ) 

» Bernabé García y Roldan. . . 
» Francisco Alvarez 
» Antonio González y Zoto. . . 

D.' Mariquita Rueda 

Madrid. 

Valencia. 

Zaragoza. 
Santander. 
Salamanca. 
Málaga. 
Cádiz. 

Para el eslrangero. 
Mr. Kecpley Archctach. . . . China. 

Las cartas para el estrangero su franqueo es-
á metálico y no en sellos, cuya tarifa puede verse 
en la guia de forasteros al folio 306 y en esta 
Administración. 

Manila 2 de Octubre de 1860.=El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMi'i.EADos.=Enlerada la Junta Directiva de esta 
Sociedad de que un número considerable de 
Sres. Sócios se hallan en descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
estremo de que algunos adeudan todavía el i m 
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
ó n al os>lo A a le. irx-onip.»;- —, "" '— r . j ; a - im_..'.?-v— 
do vci Uio^uoiu j c a t r a ñ e z a &emejauie mo
rosidad, máxime constándola, como la consta, que 
no solo se han dirigido á los deudores los opor-
tunos avisos, sino que se les apremió individual
mente por circular de 20 de Junio del año próe
simo pasado, en la que se les concedía como 
improrogable el plazo de un mes para los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parte la responsabilidad, 
que se la seguiría de tolerar por mas tiempo un 
estado de cusas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, se vé 
en la sensible necesidad, usando de las facul
tades que la son propias, de disponer: 

1. " Los Sres. Sócios que adeuden cuotas atra
sadas y no las satisfagan en lá tesorería de la 
Sociedad, dentro del término de quince dias con
tados desde esta fecha los residentes en la Ca
pital, del de treinta los que estuviesen en las 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habitantes de las de Visayas y Mindanao, que
darán definitivamente escluidos, de la Sociedad, 
poniéndose en conocimiento del limo. Sr. Inten
dente general á lin de que los respectivos Gefes 
sepan que la Sociedad deja de garamir á sus afian
zados morosos; esto sin perjuicio de adoptar las 
medidas oporlnnas para «t completo oobro do lac 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2. ' Se recuerda á todos los Sres. Sócios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla el 
art. 7." del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de 7 de Junio de 1845, de 9 de Julio 
de 1859 y 16 del corriente mes, con sugecion 
á las prescripciones siguientes: 

«1.a Todos los Sres. Sócios tienen obligación 
de entregar ó hacer entregar en su nombre la antici
pación anual en el mes de Enero de cada año, sin 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad en el 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cuota 
correspondiente á un año. 

2 / Por justas razones podrán los sócios de
morar por. todo el mes de Febrero la realización 
de dichas anticipaciones. 

Y 3.* El socio que no las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, se entiende que re
nuncia en la parte que pueda serle favorable y 
no en la contraria, á formar parte de la Sociedad.'» 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la lecha mas que un insignificante número de cuo
tas correspondientes al presente año. la Juntase 
vé obligada á lijar para la realización de las demás, 
los mismos plazos que se han consignado para la 
de las atrasadas, conminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

Lo que por órden de la repetida Junta Directiva 
se anuncia en el Boletin o/ícíaí para conocimiento de 
los interesados. 

Manila 19 de Setiembre de 1860.=El Secretario 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. 7 

Las horas de oficina, en que está abierta la Tesorería-
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo núm. 42, son 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la noche. 

E l pago es individual y en moneda que no exija cambio 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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